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ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1- OBJETIVO: Actualizar el lineamiento del Nacimiento Humanizado en el 
sistema de salud de Bogotá D.C.; reconocer y promover el Parto Respetado e 
Intercultural, avanzando así en la garantía del bienestar físico, emocional y psicológico de 
las mujeres y personas con otras identidades de género en capacidad de gestar, al 
reconocer su protagonismo en el proceso de nacimiento (que comprende la gestación, el 
trabajo de parto, parto y puerperio), para que este se viva como una experiencia 
placentera en condiciones de dignidad humana. 
 
ARTÍCULO 2- PARTO INTERCULTURAL: De conformidad con lo establecido en la Ley 
1752 de 2015 y la integración con los elementos estratégicos de la Atención Primaria en 
Salud-APS (que incluye Salud Familiar y Comunitaria y articulación de las Intervenciones 
Individuales y Colectivas); así como el Enfoque Poblacional, Diferencial y de Género, el 
Distrito Capital en cabeza de la Secretaría Distrital de Salud, propenderá por la 
erradicación de las barreras culturales que dificultan el acceso a los servicios de salud, 
garantizando el respeto por la diversidad cultural, e integrando los saberes de la partería 
ancestral, indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
Adicionalmente, de conformidad con el Decreto 1953 de 2014, o la norma que haga sus 
veces, la administración Distrital en cabeza de la Secretaría Distrital de Salud, junto al 
Sistema Indígena de Salud Propia e Intercultural (SISPI), fortalecerá los procesos de 
articulación de los saberes ancestrales y prácticas empíricas de grupos étnicos asentados 
en Bogotá D.C., para robustecer la estrategia de cuidado a la persona con capacidad de 
gestar, respetando sus usos y costumbres de acuerdo al enfoque intercultural. 
 
ARTÍCULO 3- ACTUALIZACIÓN DE LINEAMIENTOS: La Administración Distrital, en 
cabeza de la Secretaría Distrital de Salud, actualizará los lineamientos de Nacimiento 
Humanizado, así como los planes, proyectos y rutas que le correspondan; con el objetivo 
de reconocer, promover e implementar el Parto Respetado e Intercultural de acuerdo a 
lo señalado en el presente acuerdo. 
 
Parágrafo 1. Para la actualización del lineamiento del que trata el presente artículo, se 
contará con ocho (8) meses a partir de la fecha de su publicación. 
 
ARTÍCULO 4- LINEAMIENTOS BASE: Dentro de la actualización, establecimiento y 
ampliación a realizar, se tendrá en cuenta en concordancia con las disposiciones 
nacionales los siguientes lineamientos: 
 

a. Sujetos Priorizados: Se entenderá que las mujeres y personas con otras 
identidades de género en capacidad de gestar son sujetos protagonistas del 
proceso de parto, y sus decisiones informadas serán aceptadas en lo referente a 
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cómo, dónde y con quién se adelantará y se dejará registro en el consentimiento 
informado. 
 

b. Soporte Emocional: En caso que las mujeres y personas con otras identidades 
de género en capacidad de gestar soliciten la participación en el parto de personal 
por fuera del grupo de atención en salud, se respetará la solicitud y garantizará la 
participación del soporte emocional, espiritual y físico que externos brindan. 
 

c. Estándares de cuidado: Las recomendaciones proferidas por la Organización 
Mundial de la Salud –OMS- se adoptarán como referentes en la actualización del 
Nacimiento Humanizado y el Parto Respetado e Intercultural. 
 

d. Sistema Indígena de Salud Propia e Intercultural (SISPI): La administración 
Distrital incluirá las disposiciones del Sistema Indígena de Salud Propia e 
Intercultural (SISPI) con cada uno de sus componentes en especial el del “Cuidado 
de la Salud Propia desde la salud materna”, en el marco del enfoque mujer, familia 
y generación de los pueblos indígenas. 
 

e. Condiciones adecuadas: La administración Distrital establecerá las medidas 
pertinentes para garantizar la correcta adecuación de las condiciones físicas y de 
bioseguridad de los espacios para la atención del Nacimiento Humanizado y el 
Parto Respetado e Intercultural. Para lo anterior, se tendrá en cuenta una 
adecuación gradual, paulatina y acorde con la asignación presupuestal anual 
correspondiente. 
 

f. Enfoque diferencial y vulnerabilidad: El Distrito Capital propenderá por la 
garantía del Nacimiento Humanizado y el Parto Respetado e Intercultural para 
todas las mujeres y personas con otras identidades de género en capacidad de 
gestar, y de manera preferencial a las personas que hagan parte de los enfoques 
poblacional, diferencial y de género, así como a las personas con discapacidad, 
en condición de vulnerabilidad económica y social. 
 

g. Participación: Dentro de las medidas a adoptar se generarán espacios para el 
aprendizaje y socialización de experiencias de las mujeres y personas con otras 
identidades de género en capacidad de gestar, así como con el equipo 
interdisciplinario a cargo de los procesos de obstetricia, en consulta externa, 
atención de urgencias, en salas de parto y puerperio. Lo anterior, para generar 
retroalimentación y mejora continua en el sistema, garantizando la actualización de 
los lineamientos del Nacimiento Humanizado y el Parto Respetado e Intercultural. 
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h. Seguimiento y acompañamiento: Realizar seguimiento y acompañamiento a las 
mujeres y personas con otras identidades de género en capacidad de gestar que 
hayan presentado pérdidas gestacionales, perinatales o neonatales. 
 

i. Capacitación continua: La Administración Distrital instará a capacitaciones 
continuas al equipo interdisciplinario a cargo de los procesos de obstetricia, en 
consulta externa, atención de urgencias, en salas de parto y puerperio, para el 
Nacimiento Humanizado y el Parto Respetado e Intercultural. 
 

j. Promoción y difusión: La Administración Distrital en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Salud, en articulación con Secretaría Distrital de la Mujer para garantizar 
los derechos sexuales y reproductivos, y los sectores que corresponda, realizará 
la promoción y difusión de los lineamientos, medidas, planes, programas, rutas, 
proyectos del Nacimiento Humanizado y el Parto Respetado e Intercultural, de las 
mujeres y personas con otras identidades de género en capacidad de gestar. 
 

k. Sistema Distrital de Cuidado: La Administración Distrital articulará en el Sistema 
Distrital del Cuidado los presentes lineamientos en torno a la promoción y garantía 
de derechos de la salud física, emocional, sexual y reproductiva de las mujeres y 
personas con capacidad de gestar. 
 

ARTÍCULO 5- REGISTRO: La Administración Distrital establecerá la metodología de 
registro de los partos, en los que se incluirá la información brindada por las madres 
respecto a su percepción del trato y garantía del Nacimiento Humanizado y el Parto 
Respetado e Intercultural a nivel Distrital. Dicho registro tendrá como finalidad la 
caracterización correspondiente que permita la adopción de medidas para el buen 
desarrollo de los servicios médicos relacionados con la gestación, el trabajo de parto, el 
parto y el puerperio. 
 
El registro contendrá: 

a) Información de identificación básica de la madre y personas con otras identidades 
de género en capacidad de gestar. 

b) Información personal de salud que atiende el parto y personal de 
acompañamiento a la atención del parto y nacimiento. 

c) Instrumento de Percepción y validación de la madre sobre el plan de parto, que 
incluirá las medidas brindadas para garantizar el Nacimiento Humanizado y el 
Parto Respetado e Intercultural. 

d) Reporte sobre acompañamiento a mujeres o personas en capacidad de gestar 
privadas de la libertad. 

e) Reporte sobre acompañamiento a las pérdidas gestacionales, perinatales o 
neonatales. 

f) Reporte de seguimiento de la información o queja. 
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Parágrafo 1. En caso de contar con un registro de identificación de los partos distritales, 
se procederá con la inclusión de la información establecida en el presente artículo. 
 
Parágrafo 2. El Distrito Capital en cabeza de la Secretaría Distrital de Salud deberá rendir 
informe anual al Concejo de Bogotá sobre las estadísticas obtenidas de este registro en 
cada vigencia; y publicará esta información de manera accesible y de fácil consulta a la 
población en SaludData. 

 
ARTÍCULO 6- INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL: La Administración Distrital en 
cabeza de la Secretaría Distrital de Salud como entidad vigilante de los servicios de salud 
en el Distrito, deberá continuar realizando con los entes competentes las visitas de 
inspección informadas y no informadas para verificar el cumplimiento de los lineamientos 
establecidos en este Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 7- SEMANA DISTRITAL DEL NACIMIENTO HUMANIZADO Y EL PARTO 
RESPETADO E INTERCULTURAL: Establézcase la tercera semana del mes de mayo 
como la “Semana Distrital del Nacimiento Humanizado y el Parto Respetado e 
Intercultural”, en la cual la Administración Distrital en cabeza de la Secretaría Distrital de 
Salud y en articulación con la Secretaría Distrital de la Mujer, las EAPBs y organizaciones 
ciudadanas que trabajen el tema, realizarán actividades de promoción y desarrollo de 
capacidades. 
 
ARTÍCULO 8- GESTIÓN Y ARTICULACIÓN: La Administración Distrital, en cabeza de la 
Secretaría Distrital de Salud, consolidará un plan de gestión para la implementación de 
este Acuerdo con el apoyo y participación del Sistema Distrital de Cuidado –SIDICU- de 
las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios, Institucionales, Prestadoras de 
Servicios de Salud, comunidad académica y las comunidades indígenas, afro, raizales y 
Rrom en el Distrital Capital; entre otras, para la puesta en marcha de los lineamientos de 
cuidado a la mujer gestante y personas con otras identidades de género en capacidad de 
gestar durante la experiencia del parto desde el enfoque del Parto Humanizado e 
Intercultural. 
 
ARTÍCULO 9- IMPLEMENTACIÓN GRADUAL. La Administración Distrital, a través de 
las entidades responsables, programará durante cada vigencia y de acuerdo a 
disponibilidad presupuestal, recursos para la implementación progresiva de la 
actualización del lineamiento definido en el presente Acuerdo, y las acciones allí 
contenidas. 
 
ARTÍCULO 10- VIGENCIA: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 106 DE 2022 
 

SEGUNDO DEBATE 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 
PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL 

DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE EN SESIÓN DEL 11 DE MARZO DE 2022, EN LA 

COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
 

PROYECTO DE ACUERDO N.º 106 DE 2022 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 
PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL 

DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 
 

En uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confieren los numerales 1 y 25 del 
artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1. OBJETO. Establecer lineamientos para promover y fortalecer el acceso al primer 
empleo en el Distrito Capital, atendiendo a la Ley 1780 de 2016 “Por medio de la cual se 
promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, se generan medidas para superar barreras de 
acceso al mercado de trabajo” y la Ley 1429 de 2010 “Por la cual se expide la ley de 
formalización y generación de empleo”, así como otras disposiciones posteriores. 

 
ARTÍCULO 2. ENFOQUES. Las políticas, planes, programas, proyectos y estrategias que sean 
definidas y desarrolladas para promover el acceso al primer empleo en el Distrito Capital, 
deberán formularse e implementarse teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes enfoques: 

 
1. Enfoque de Derechos. Reconocimiento de la igualdad real y efectiva de los derechos 

de la población vulnerable y de bajos ingresos que accede al primer empleo y garantía 
de restablecimiento y reparación de derechos, en los casos de vulneración y 
discriminación. 

 
2. Enfoque Diferencial. Reconocimiento e incorporación de acciones afirmativas que 

eliminen las desigualdades que impiden el ejercicio pleno de la población para acceder 
a un primer empleo por razones de etnia, cultura, situación socioeconómica, identidad 
de género, orientación sexual, discapacidad, creencia religiosa, ideología y edad. 

 
3. Enfoque de Género. Reconocimiento y transformación de las relaciones de poder que 

subordinan a las mujeres, con el fin de eliminar las barreras al empleo que producen 
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discriminación y desigualdad de género, con especial énfasis en las mujeres con jefatura 
de hogar, mujeres mayores, población con discapacidad, LGBTIQ+ (lesbiana, gay, 
bisexual, transgénero, transexual, travesti, intersexual y queer), NARP (negra, 
afrocolombiana, raizal y palenquera), de comunidades indígenas, rurales, desplazadas 
e inmigrantes, reconociendo el papel de la mujer en el desarrollo económico y social de 
la ciudad. 

 
4. Enfoque Territorial. Reconocimiento de las dinámicas y características del territorio 

donde  habita la población que accede a un primer empleo en el contexto ambiental, 
económico y social, así como urbano y rural. 

 
ARTÍCULO 3. PRINCIPIOS. Los lineamientos para promover y fortalecer el acceso al primer 
empleo       en el Distrito Capital, tendrán en cuenta los siguientes principios: 

 
1. Universalidad. Las políticas, planes, programas, proyectos y estrategias del primer 

empleo están orientadas a toda la población que reside en Bogotá D.C. ciudad región, 
enfatizando en  las acciones encaminadas a lograr las mismas oportunidades de aquellos 
grupos poblacionales que por dificultades en el acceso a bienes y servicios, o por 
marginación política o sociocultural se encuentran en situación de vulnerabilidad y no han 
podido acceder al primer empleo. 

 
2. Equidad. Las políticas, planes, programas, proyectos y estrategias del primer empleo,  

reconocen la heterogeneidad y diversidad de la población, en términos de género, edad, 
nivel    de formación educativa, estado de salud, ingresos y condiciones de vulnerabilidad 
social y económica, por lo cual establece programas y tratamientos diferenciales, con 
especial consideración de aquellos ciudadanos que gozan de especial protección 
constitucional como  madres cabezas de hogar, jóvenes, grupos étnicos, población con 
discapacidad, víctimas del conflicto armado, personas mayores, migrantes y población 
rural. 

 
3. Territorialidad. Las políticas, planes, programas, proyectos y estrategias del primer 

empleo buscan la adopción de criterios de implementación y ejecución, partiendo de los 
distintos territorios físicos, políticos, simbólicos y ambientales. 

 
4. Reconocimiento de las diferencias. Valorar la construcción de identidades de género, 

sexuales, étnicas, raciales, culturales, religiosas, ideológicas, territoriales, de 
discapacidad, etarias, de origen geográfico y otras, que históricamente han sido motivo 
de discriminación,  desigualdad y subordinación. 

 
5. Trabajo Decente y Digno.   Brindar   las   garantías   constitucionales   como   igualdad   

de oportunidades para los trabajadores, remuneración mínima vital y móvil proporcional 
a la cantidad y calidad de trabajo, estabilidad en el empleo, irrenunciabilidad a los 
beneficios mínimos establecidos en normas laborales, garantía a la seguridad social, 
la capacitación, el entrenamiento y el descanso necesario; protección especial a la 
mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad y demás disposiciones 
relacionadas con el trabajo digno. Así mismo, brindar las garantías para desarrollar el 
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trabajo productivo en condiciones de libertad,  equidad, seguridad y dignidad humana, que 
se plasma a través del respeto de los principios de igualdad de género y no 
discriminación. 

 
6. Gradualidad. Implementar los aspectos sustanciales y operativos referentes a la 

promoción y el fortalecimiento del acceso al primer empleo, estableciendo tiempos y 
asignaciones presupuestales que permitan su sostenibilidad, para su ejecución 
escalonada en todo el territorio urbano y rural del Distrito Capital. 

 
7. Sostenibilidad. La implementación de las políticas, planes, programas, proyectos y 

estrategias del primer empleo, podrán ser financiadas con recursos del Distrito Capital, 
la Nación, cooperación internacional, el sector privado y, en general, todos aquellos 
recursos dirigidos a la generación de empleo, protección social y mitigación de la 
pobreza. 

 
8. Concurrencia. Implementar en forma conjunta y articulada las políticas, planes, 

programas, proyectos y estrategias del primer empleo entre las entidades de la 
Administración Distrital,  sectores central, descentralizado y localidades, en el marco de 
sus respectivas competencias y dando cumplimiento a la misma, de manera eficiente 
y eficaz. 

 
9. Planificación y Seguimiento. Las políticas, planes, programas, proyectos y estrategias 

del primer empleo cuentan con indicadores de seguimiento y evaluación permanentes 
para garantizar que su ejecución se ajuste a lo previsto y se puedan medir sus resultados 
e impactos. 

 
ARTÍCULO 4. LINEAMIENTOS. La Administración Distrital, a través de las entidades distritales 
y de conformidad con sus funciones y competencias, implementará los siguientes lineamientos 
en las políticas, planes, programas, proyectos y estrategias dirigidas a la promoción y 
fortalecimiento del acceso al primer empleo: 

 
1. Priorizar a los jóvenes, mujeres cabeza de familia, personas mayores, población rural, 

víctimas del conflicto, migrantes, reincorporados, personas con discapacidad, víctimas 
de violencias basadas en género, población indígena y población negra, afrocolombiana, 
raizal y palenquera. 
 

2. Generar incentivos y estrategias para incrementar la demanda laboral dirigida al primer 
empleo, teniendo en cuenta la normatividad vigente. 

 
3. Fortalecer la empleabilidad en el marco de la estrategia de primer empleo, durante la 

ejecución    de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) de la ciudad. 
4. Incrementar las alianzas estratégicas interinstitucionales y sectoriales, con actores 

relevantes    del ecosistema de empleo de la Región Metropolitana. 
 

5. Fomentar mediante incentivos a las pequeñas y medianas unidades productivas de nivel 
local ,           que contraten en la modalidad de primer empleo a jóvenes, mujeres cabeza de 
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familia, personas mayores, población rural, víctimas del conflicto y migrantes, personas 
con discapacidad, víctimas de violencias basadas en género, población indígena y 
población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera. 

 
6. Realizar anualmente el estudio e identificación de necesidades de ampliación de 

personal y de cargos que no requieren experiencia profesional en el Distrito Capital, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 14° de la Ley 1780 de 2016 y acorde con los 
artículos 2.2.12.1 y 2.2.12.2 del Decreto 1083 de 2015, con base en lo establecido por la 
Comisión Nacional del    Servicio Civil. 

 
7. Garantizar que en las eventuales modificaciones de las plantas de personal de las 

entidades del Distrito Capital, se cumpla con lo establecido por el artículo 14° de la Ley 
1780 de 2016 y en concordancia con los artículos 2.2.12.1 y 2.2.12.2 del Decreto 1083 
de 2015. 

 
8. Adelantar las gestiones administrativas y presupuestales necesarias para garantizar que 

al menos el 10% de los estímulos, incentivos, beneficiarios y empleos generados en el 
marco de los programas de los proyectos de inversión de desarrollo económico de las 
Alcaldías Locales, sean focalizados para jóvenes que ingresan al primer empleo; como 
responsable estará la Secretaria Distrital de Gobierno. 

 
ARTÍCULO 5. RUTA ÚNICA DE EMPLEABILIDAD. La Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, a  través de la Agencia Distrital de Empleo “Bogotá Trabaja”, en coordinación con la 
Ruta Única de Oportunidades Juveniles, desarrollará una sección única en la plataforma web 
referente al acceso al primer empleo en el Distrito Capital, en donde se haga énfasis en conectar 
la oferta con la demanda laboral. 

 
ARTÍCULO 6. ARMONIZACIÓN. La Administración Distrital propenderá por la incorporación de 
los lineamientos establecidos en el presente Acuerdo, en la Política Pública de Trabajo Decente 
y Digno,         la Política Pública de Productividad, Competitividad y Desarrollo Socioeconómico, la 
Política Pública Distrital de Juventud y las demás que por su naturaleza sean pertinentes. 

 
ARTÍCULO 7. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN. Se publicará e informará de manera periódica, 
consolidada y organizada en los portales institucionales de la Administración Distrital, todo lo 
referente al acceso al primer empleo en el Distrito Capital. De modo que la ciudadanía, la 
Administración Distrital, el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), las instituciones de 
educación superior, las entidades públicas y el sector privado, puedan consultar información 
sobre oferta y demanda laboral. 

 
La Administración Distrital propenderá por la promoción y divulgación de esta información e 
identificará criterios de análisis y monitoreo de los canales de difusión. 
 
ARTÍCULO 8. ARTICULACIÓN. Se desarrollarán todas las acciones de articulación inter e 
intrainstitucional de carácter público y privado, donde se involucre a los actores relevantes del 
sector trabajo, gremios empresariales, instituciones de educación superior, el SENA e 
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instituciones de educación para el trabajo y desarrollo humano, así como organizaciones de 
base que representen las    necesidades de las poblaciones. 

 
ARTÍCULO 9. RESPONSABLES Y COMPETENTES. Corresponde a la Administración Distrital, 
en cabeza del Sector de Desarrollo Económico, en coordinación con las demás entidades del 
Distrito competentes, la implementación de los lineamientos para la promoción y el 
fortalecimiento del acceso al primer empleo, previa concertación y coordinación con las 
secretarías correspondientes. 

 
Así mismo, corresponde a la Administración Distrital en cabeza de la Secretaría Distrital de      
Desarrollo Económico, realizar el seguimiento técnico a la ejecución e implementación de los 
lineamientos para la promoción y el fortalecimiento del acceso al primer empleo. 

 
ARTÍCULO 10. INFORMES. La Administración Distrital, a través de las entidades responsables, 
entregará en periodos anuales al Concejo de Bogotá, un informe que comprenda el avance en 
la formulación, adopción e implementación de los lineamientos para promover y fortalecer el 
acceso al      primer empleo en el Distrito Capital. Así mismo, informará sobre las acciones 
realizadas en el Distrito, relacionadas con lo establecido en los artículos 14° de la Ley 1780 
de 2016 y 2.2.12.1 y 2.2.12.2 del Decreto 1083 de 2015. 
 
ARTÍCULO 11. PLAZO. Para la adopción de los lineamientos establecidos en el presente 
Acuerdo, la Administración Distrital tendrá un plazo máximo de doce (12) meses, que rigen a 
partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo. 

 
ARTÍCULO 12. VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de su sanción y publicación. 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 


